
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

  

 

 

 

PROTOCOLO PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE 

GÉNERO DE NIÑOS, NIÑAS O 

ADOLESCENTES TRANS EN LA 
COMUNIDAD ESCOLAR. 



INTRODUCCIÓN                                                                                                                   

 

Existen diversas instancias e instituciones que han cuestionado la realidad educativa 

nacional en términos de aulas seguras, inclusivas y libres de discriminación. Los tratados y 

convenciones internacionales firmados y ratificados por el Estado de Chile, han ido 

fortaleciendo un marco normativo, producto de la necesidad de contar con instrumentos 

que resguarden los derechos de las personas pertenecientes a diferentes grupos 

históricamente vulnerados, entre los que se ha ido reconociendo a lesbianas, gays, 

bisexuales, trans e intersex -LGBTI-, mediante una estrategia global para la eliminación de 

toda forma de discriminación en nuestros espacios educativos. 

El presente documento nace como respuesta al ordinario Nº 768 de la Superintendencia 

de Educación, con fecha 27 de abril del año 2017, cuya materia es “Derechos de niñas, 

niños y estudiantes trans en el ámbito de la educación” que mandata a los sostenedores a 

“tomar las medidas administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger y 

garantizar los derechos de las niñas, niños y estudiantes contra toda forma de acoso 

discriminatorio” Es por lo anteriormente señalado que el presente protocolo tiene por 

objetivo asegurar el derecho a la educación de niños, niñas y estudiantes trans mediante 

una serie de medidas que buscan apoyar su proceso de reconocimiento de identidad de 

género en la comunidad escolar, siempre velando por el cuidado de su integridad moral, 

física y psicológica además del cumplimiento de todos sus derechos. 

 

CONCEPTOS GENERALES 

Para los efectos de lo establecido en el presente protocolo, se han asumido las 

definiciones adoptadas oficialmente por el Ministerio de Educación de Chile. 

Género: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos social 

y culturalmente en torno a cada sexo biológico, que una comunidad en particular 

reconoce en base a las diferencias biológicas. 

Identidad de género: Se refiere a la vivencia interna e individual del género tal como cada 

persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al 

nacer, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. 

Expresión de género: Se refiere al cómo una persona manifiesta su identidad de género y 

la manera en que es percibida por otros a través de su nombre, vestimenta, expresión de 



sus roles sociales y su conducta en general. independientemente del sexo asignado al 

nacer. 

Trans: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género no se 

corresponde con las normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas con el 

sexo asignado al nacer. 

En el presente documento, se entenderá como "trans", a toda persona cuya identidad de 

género difiera del sexo asignado al nacer. 

PRINCIPIOS ORIENTADORES 

Dignidad del ser humano: El sistema educacional chileno, tiene como principio rector el 

pleno desarrollo de la personalidad humana y el respeto a su dignidad. La dignidad es un 

atributo de todos los seres humanos, sin excepción, que subyace a todos los derechos 

fundamentales. La negación o el desconocimiento de uno, de algunos o de todos estos 

derechos, implican la negación y el desconocimiento de la dignidad humana en su 

ineludible e integral generalidad. En consecuencia, tanto el contenido como la aplicación 

de los diversos instrumentos educativos deberán siempre resguardar la dignidad de todas 

y todos los miembros de la comunidad educativa. 

Interés superior del niño, niña y adolescente :  La Convención de los Derechos del Niño 

en su Art. 3º, párrafo 1, señala: “en todas las medidas concernientes a los niños que 

tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que 

se atenderá será el interés superior del niño.” El objetivo del concepto de interés superior 

de niños, niñas y adolescentes es garantizar el disfrute pleno y efectivo de todos los 

derechos reconocidos por la Convención para su desarrollo físico, mental, espiritual, 

moral, psicológico y social. El concepto “interés superior del niño” requiere de algunas 

consideraciones para su correcta comprensión y desarrollo de acciones y procesos: − Los 

niños, niñas y adolescentes son sujetos de derechos y de protección especial. − El Estado 

debe garantizar el goce de todos los derechos de todos los niños, niñas y adolescentes sin 

distinción por características individuales o de su grupo social. − Ante la colisión de 

derechos entre los niños, niñas y adolescentes y otros intereses (De la comunidad 

educativa, de una administración territorial, de los padres, madres y/o apoderados, del 

proyecto educativo institucional, etc.) siempre ha de prevalecer el interés superior del 

niño. − Requiere de análisis y evaluación, por parte de las autoridades educativas, caso a 

caso, teniendo en cuenta las necesidades, recursos personales, familiares y sociales del 

niño, niña o adolescente de acuerdo al contexto en el cual se desenvuelve; tales como la 

edad, género, grado de madurez, experiencia, pertenencia a un grupo vulnerado, 



existencia de una discapacidad física, sensorial o intelectual, el contexto social y cultural, 

entre otros; por ejemplo, la presencia o ausencia de padre o madre, el hecho de que viva 

o no con ellos, o la calidad de la relación con su familia. 

El desarrollo pleno, libre y seguro de la sexualidad, la afectividad y género: La sexualidad, 

la afectividad y el género, son una parte integral de la personalidad de todo ser humano. 

Su desarrollo pleno depende de la satisfacción de necesidades humanas básicas como el 

deseo de contacto, intimidad, expresión emocional, placer, ternura y amor. La sexualidad 

se construye a través de la interacción entre el individuo y las estructuras sociales. El 

desarrollo pleno de la sexualidad es esencial para el bienestar individual, interpersonal y 

social. Los derechos sexuales, son aquellos que permiten a todas las personas ejercer 

plenamente su sexualidad como fuente de desarrollo personal y decidir autónomamente 

sobre su vivencia, sin discriminación, violencia o coerción por su orientación sexual, 

identidad de género, expresión de género y/o características sexuales. 

Autonomía Progresiva: La Convención de Derechos del Niño, en su art. 5°, señala que “los 

Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes de los padres 

o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la comunidad, según establezca 

la costumbre local, de los tutores u otras personas encargadas legalmente del niño de 

impartirle, en consonancia con la evolución de sus facultades, dirección y orientación 

apropiadas para que el niño ejerza los derechos reconocidos en la presente Convención.” 

De lo anterior se desprende que los niños, niñas y estudiantes, tendrán progresivamente 

la facultad de ejercer sus derechos de acuerdo a la evolución de sus facultades, edad y 

madurez, y en base al acompañamiento y guía que realicen sus padres, madres, 

apoderado/a o tutor legal, confiriéndoles progresivamente cada vez un mayor 

protagonismo en la definición de su identidad. 

Derecho a participar y a ser oído: Las niñas, niños y estudiantes, como sujetos de 

derecho, y en base al principio anteriormente mencionado, han de ser considerados de 

manera progresiva en las decisiones que afecten su vida, facilitando los espacios para la 

expresión de su opinión y su participación en todas las instancias que ello suponga. El 

derecho a ser oído comprende la posibilidad de expresarse libremente y, del mismo 

modo, asegurar la entrega de la información necesaria a niños, niñas y estudiantes para 

que se formen su propia opinión en los asuntos que les afecten, consignado en la 

Convención de Derechos del Niño, art. 12°, párrafo 1,:“Los Estados partes garantizarán al 

niño que esté en condiciones de formarse un juicio propio el derecho de expresar su 

opinión libremente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en 

cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño.”, y en el art. 13°, 

párrafo 1:“El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la 



libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin consideración 

de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, en forma artística o por cualquier 

otro medio elegido por el niño.” 

No discriminación arbitraria: El Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, 

órgano que supervisa la aplicación del Pacto Internacional de derechos civiles y políticos, y 

que interpreta contenido respecto a las disposiciones de derechos humanos, en su 

observación general N°18 define: “La no discriminación, junto con la igualdad ante la ley y 

la igual protección de la ley sin ninguna discriminación constituye un principio básico y 

general relativo a la protección de los derechos humanos. Así, el párrafo 1 del artículo 2 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece la obligación de cada 

Estado Parte de respetar y garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 

territorio y estén sujetos a su jurisdicción, los derechos reconocidos en el Pacto, sin 

distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 

social”. La no discriminación arbitraria en la normativa educacional chilena, se erige a 

partir del principio de inclusión, que propende eliminar todas las formas de discriminación 

arbitraria producto de diversas realidades culturales, religiosas y sociales de las familias, 

que obstaculicen el acceso, trayectoria y egreso del sistema educacional; y el aprendizaje 

y participación de los niños, niñas y estudiantes. Así, la Ley General de Educación consagra 

el derecho de los y las estudiantes a no ser discriminados arbitrariamente, la prohibición a 

los establecimientos educacionales de hacerlo con cualquier miembro de la comunidad 

educativa, y la obligación de resguardar el principio de no discriminación arbitraria en el 

Proyecto Educativo Institucional, Reglamento Interno de acuerdo a la Política de 

Convivencia Escolar, en el Plan de Mejoramiento Educativo, en el Plan de Gestión de la 

Convivencia y en los espacios garantizados de participación. 

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES  

 
1. El padre, madre, tutor/a legal y/o apoderado de aquellas niñas, niños y estudiantes 
trans, como así también él o la estudiante mayor de edad, podrán solicitar al 
establecimiento educacional el reconocimiento de su identidad de género, medidas de 
apoyo y adecuaciones pertinentes a la etapa por la cual transita el o la estudiante.  Sera 
solicitada a la encargada de convivencia escolar quien luego informara de los 
antecedentes al director.  
 
2. A la entrevista deberán asistir el padre, madre y/o tutor legal del estudiante y el o la 
estudiante. Junto a la solicitud de reconocimiento de la identidad de género deben 
presentar antecedentes de respaldo emitidos por los profesionales de la salud que han 
acompañado al niño, niña o adolescente trans en su proceso de reconocimiento de 



identidad de género, esto con el objetivo de permitir al establecimiento conocer en 
profundidad la etapa en que se encuentra el estudiante, las características de esta y sus 
requerimientos especiales.  
 

2.1 En el caso de no contar con documentación o apoyos de profesionales 
se realizara derivación a salud mental para generar un acompañamiento en 
su proceso y así recibir orientaciones y sugerencias de especialistas. La 
solicitud de reconocimiento de identidad de género del niño, niña o 
adolescente deberá quedar formalizada mediante un acta en esta misma 
instancia. En este documento quedará la registrada la solicitud y única 
medida inmediata que consistirá en una reunión ampliada con director y  
profesor jefe. 
   
2.2 Si a la entrevista se presentase solo uno de los padres, el director del 
establecimiento informará al padre o madre presente que respetando lo 
indicado por el ordinario No 027 de la Superintendencia de Educación con 
fecha 11 de Enero del año 2016 cuya materia indica “Fija sentido y alcance 
de las disposiciones sobre derechos de padres, madres y apoderados en el 
ámbito de la educación” es su deber informar a ambos, para esto tomará 
contacto el padre o madre que se encuentre ausente y solo en el escenario 
que ambos estén de acuerdo con la solicitud se procederá con los pasos 
siguientes. Si los padres manifiestan discrepancia en la solicitud, entonces 
se procederá a solicitar apoyo a la Superintendencia de Educación a través 
de su servicio de mediación. La misma acción se llevará a cabo en el 
escenario que sea el estudiante menor de edad quien realice la solicitud de 
iniciar el reconocimiento de su identidad de género sin apoyo de su(s) 
padre(s) y/o apoderado(s). 

 
3. Se realiza reunión con el padre, madre y/o tutor legal del estudiante y el o la estudiante, 
en donde participara director y algún miembro del equipo de convivencia escolar en 
donde se escuchara al alumno en relación a los requerimientos que necesita y se 
respetara las decisiones que deseen en relación a las acciones de acompañamiento que se 
realizaran. En esta reunión se deberá dejar escrito el consentimiento del alumno para 
cada una de las acciones  y medidas de apoyo.  Las medidas de apoyo antes mencionadas 
deberán ser:  

1. Apoyo a la niña, niño o estudiante, y a su familia  

2. Orientación a la comunidad educativa  

3. Uso del nombre social en todos los espacios educativos  

4. Uso del nombre legal en documentos oficiales  

5. Presentación personal  

6. Utilización de servicios higiénicos  

 



4.  Los acuerdos en torno a las medidas de apoyo deberán constar en un acta firmada por 
los asistentes a la reunión, el estudiante deberá dar consentimiento a cada una de las 
medidas de apoyo, dejando establecido en forma expresa que no se implementará 
ninguna medida, aun cuando sea solicitada por el padre, madre y/o tutor legal en tanto 
ésta no cuente con el consentimiento del estudiante. 
 
5. Acompañamiento constante al estudiante y familia en todo su proceso de transición por 
parte de psicóloga convivencia escolar y comunicación con redes de apoyo para actualizar 
sugerencias o entregar nuevos antecedentes. 
 

MEDIDAS DE APOYO PARA EL PROCESO DE RECONOCIMIENTO DE IDENTIDAD DE 
GÉNERO 

Toda medida de apoyo deberá siempre velar por el resguardo de la integridad física, 
psicológica y moral del niño, niña o adolescente trans. Así también, atendida la etapa de 
reconocimiento e identificación que vive la niña, niño o estudiante trans, las autoridades 
docentes, los docentes, los asistentes de educación y todos los adultos que conforman la 
comunidad educativa, deberán velar por el respeto del derecho a su privacidad, 
resguardando que sea la niña, niño o estudiante trans quien decida cuándo y a quién 
comparte su identidad de género.  
 
Apoyo a la niña, niño o estudiante, y a su familia  
Las autoridades del colegio velarán porque exista un diálogo permanente y fluido entre la 
o el profesor jefe, la niña, niño o estudiante trans y su familia, especialmente para 
coordinar y facilitar el acompañamiento y su implementación en conjunto, y para 
establecer los ajustes razonables en relación con la comunidad educativa.  
 
Orientación a la comunidad educativa  
El colegio promoverá espacios de reflexión, orientación, acompañamiento y apoyo a los 
miembros de la comunidad educativa, con el objeto de garantizar la promoción y 
resguardo de los derechos de las niñas, niños y estudiantes trans.  
 
Uso del nombre social en todos los espacios educativos  
Las niñas, niños y estudiantes trans mantienen su nombre legal en tanto no se produzca el 
cambio de la partida de nacimiento en los términos establecidos en la Ley N°17.344, que 
regula esta materia. Sin embargo, como una forma de velar por el respeto de su identidad 
de género, la encargada de convivencia escolar dará instrucciones a todos los adultos 
responsables de impartir clases en el curso al que pertenece la niña, niño o estudiante 
trans, para que usen el nombre social correspondiente. Esta acción deberá ser solicitada 
por el padre, madre, apoderado, tutor legal o por el o la estudiante en caso de contar con 
la mayoría de edad. En los casos que corresponda, esta instrucción será impartida a todos 
los funcionarios y funcionarias del establecimiento, procurando siempre mantener el 
derecho de privacidad, dignidad, integridad física, moral y psicológica del niño, niña o 
estudiante trans.  
 



Todas las personas que componen la comunidad educativa, así como aquellos que forman 
parte del proceso de orientación, apoyo, acompañamiento, y supervisión del 
establecimiento educacional, deberán tratar siempre y sin excepción a la niña, niño o 
estudiante, con el nombre social que ha dado a conocer en todos los ambientes que 
componen el espacio educativo 
 
Uso del nombre legal en documentos oficiales  
El nombre legal de la niña, niño o estudiante trans seguirá figurando en los documentos 
oficiales del establecimiento tales como el libro de clases, certificado anual de notas, 
licencia de educación media, entre otros, en tanto no se realice el cambio de identidad en 
los términos establecidos en la normativa vigente.  
 
Sin perjuicio de lo anterior,  se podrá agregar en el libro de clases el nombre social de la 
niña, niño o estudiante para facilitar la integración del alumno o alumna y su uso 
cotidiano, sin que este hecho constituya infracción a las disposiciones vigentes que 
regulan esta materia. Asimismo, se podrá utilizar el nombre social informado por el padre. 
madre. apoderado o tutor del niño, niña o estudiante en cualquier otro tipo de 
documentación afín, tales como informes de personalidad, comunicaciones al apoderado, 
informes de especialistas de la institución, diplomas, listados públicos, etc.  
 
Presentación personal  
El niño, niña o estudiante trans tendrá el derecho de utilizar el uniforme, ropa deportiva 
y/o accesorios de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento Interno de Convivencia 
escolar, que considere más adecuado a su identidad de género, independiente de la 
situación legal en que se encuentre.  
 
Utilización de servicios higiénicos  
Se dará las facilidades a las niñas, niños y estudiantes trans para el uso de baños y duchas 
de acuerdo a las necesidades propias del proceso que estén viviendo, respetando su 
identidad de género. El colegio en conjunto con la familia acordarán las adecuaciones 
razonables procurando respetar el interés superior de la niña, niño o estudiante trans, su 
privacidad, e integridad física, psicológica y moral. Las adecuaciones podrán considerar 
baños inclusivos u otras alternativas que se acuerden.  
 
 


